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Corrección de errores a las Listas Provisionales de Admitidos y Excluidos 
 de la Convocatoria 12/2023 

 
 
Habiéndose detectado error material en la Resolución de 8 de febrero de 2024 por la que 
se publica la Relación Provisional de Aspirantes Admitidos y Excluidos de la convocatoria 
12/2023, este Rectorado RESUELVE publicar la siguiente corrección de errores: 
 

- En la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la plaza 301.05 de 
Profesor Ayudante Doctor del área de conocimiento "Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento", debe figurar como admitido el aspirante Daniel Dacosta Sánchez, 
incluyendo el siguiente texto en dicha relación:  

 
 
        NIF         Nombre Admitido(S/N)  Causa exclusión  
 
***0937** DACOSTA SANCHEZ, DANIEL S          
 
 
 

- En la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la plaza 301.40 de 
Profesor Ayudante Doctor del área de conocimiento " Filosofía Moral ", debe figurar como 
admitido el aspirante Jaime Rodríguez Alba, incluyendo el siguiente texto en dicha 
relación:  

 
 

       NIF         Nombre Admitido(S/N)  Causa exclusión  
 
***3338** RODRIGUEZ ALBA, JAIME S 
     

 
 

 
 
 

 
Madrid, 20 de febrero de 2024 

 
El Rector 

P.D. (Resolución de 17 de enero de 2024. BOE de 9 de febrero) 
La Vicerrectora de Personal Docente e Investigador 

 
María Elisa Chuliá Rodrigo 
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